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Expte. Ref. 0035426/2017

VISTO:

Que la Directora de la Maestría en Procesos Educativos Mediados por

Tecnología, del Centro de Estudios Avanzados Mgter. Gabriela Sabulsky, solicita la

aprobación del Curso denominado “Enseñar en entornos virtuales”, a dictarse en el

marco de las propuestas de transferencias que pretende desarrollar la Maestría; y

CONSIDERANDO:

Que el curso posee una duración de 50hs reloj, distribuidas en 12hs presenciales;
38hs de interacción virtual y ths destinadas a la evaluación, a cargo de la Mgter.
Gabriela Sabulsky; Mgter. María Eugenia Danieli y Esp. Florencia Scidá.

Que los objetivos generales son el de analizar los diferentes componentes de un

diseño didáctico: interacción entre profesor y estudiantes, producción de contenidos

multimedia, incorporación de recursos tecnológicos, estrategias de seguimiento y
evaluación y; Promover una experiencia de aprendizaje virtual que permita repensar la

propia experiencia desde el lugar de alumno en entornos virtuales.

Que cuenta con despacho favorable de la Secretaria de Posgrado de la Facultad

de Ciencias Sociales, Dra. María Liliana Córdoba.

Que en fecha 15/09/2017, la Comisión de Asuntos Académicos acuerda en

aprobar la propuesta presentada.

El debate producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar el Curso de Posgrado denominado “Enseñar en entornos

virtuales”, a cargo de la Mgter. Gabriela Sabulsky; Mgter. María Eugenia Danieli y Esp.
Florencia Scidá, a dictarse en el marco de las propuestas de transferencias de la

Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnología, del Centro de Estudios

Avanzados, de la Facultad de Ciencias Sociales.
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RESOLUCIÓN


